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RESUMEN 

 

Esta nota de estudio presenta información sobre las cualificaciones y 

entrenamiento del personal meteorológico que presta servicios a la navegación 

aérea internacional.   

 

Referencias 

 

 Anexo 3 – Servicio meteorológico para la navegación aérea internacional, 

Decimoséptima edición, julio de 2010. 

 Modus vivendi concertado entre la Organización de Aviación Civil 

Internacional (OACI) y la Organización Meteorológica Mundial (OMM), Doc 

7475/2, Segunda edición, enero de 1963; y 

 Carta a los Miembros de la OMM y a los Estados contratantes de la OACI, 

WDS/AN/COMP, del 2 de septiembre de 2011 

Objetivos Estratégicos de 

la OACI: 

A - Seguridad operacional  

C - Protección del medio ambiente y 

desarrollo sostenible del transporte aéreo 

 

 

1. Introducción 
 

1.1 De acuerdo con las disposiciones generales del Anexo 3, (Capítulo 2), la finalidad del 

servicio meteorológico para la navegación aérea internacional (MET) será contribuir a la seguridad 

operacional, regularidad y eficiencia de la navegación aérea internacional, para lo cual deberá 

proporcionar a los explotadores, miembros de la tripulación de vuelo, dependencias de los servicios de 

tránsito aéreo, dependencias de los servicios de búsqueda y salvamento, administraciones de los 

aeropuertos y demás interesados en la explotación o desarrollo de la navegación aérea internacional, la 

información meteorológica necesaria para el desempeño de sus respectivas funciones. 

 

1.2  De acuerdo con el Anexo 3, 2.1.5, cada Estado Contratante se asegurará de que la 

autoridad meteorológica designada por el Estado contratante cumple con los requisitos de la Organización 

Meteorológica Mundial (OMM) en cuanto a cualificaciones e instrucción del personal meteorológico que 

suministra servicios para la navegación aérea internacional, los mismos que se presentan en la publicación 
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No. 49 de la OMM, Reglamento Técnico, Volumen I — Normas y métodos recomendados 

meteorológicos generales, Capítulo B.4 — Formación e instrucción. 

 

2. Discusión  

 

2.1 El Decimosexto Congreso de la OMM (mayo 2011) aprobó la incorporación, en el 

Reglamento Técnico de la OMM (OMM-Publicación Nº 49), Volumen I, de las Normas sobre 

competencia para el personal de meteorología aeronáutica y el aprendizaje previsto en el paquete de 

instrucción básica para meteorólogos (meteorología) (PIB-M) y en el paquete de instrucción básica para 

técnicos en meteorología (PIB-TM), las cuales fueron elaboradas y posteriormente respaldadas por la 

Comisión de Meteorología Aeronáutica (CAeM) de la OMM, en respuesta al requisito establecido en el 

Anexo 3, 2.1.5, del Convenio sobre Aviación Civil Internacional de la OACI.  

 

2.2 En este contexto, los prestadores de servicios MET que proporcionan servicio a la 

navegación aérea internacional deberán demostrar que: 

 

a) al 1 de diciembre de 2013, su personal de meteorología aeronáutica cumple con las 

Normas sobre competencia establecidas in OMM No. 29; y 

 

b) al 1 de diciembre de 2016, sus pronosticadores meteorológicos aeronáuticos 

satisfacen los requisitos de cualificación del BIP-M. 

 

2.3 En el Apéndice a esta nota de estudio se incluyen las Normas sobre competencia para el 

personal de meteorología aeronáutica (Anexo I), las orientaciones para la aplicación de las normas sobre 

competencias para los pronosticadores meteorológicos aeronáuticos (Anexo II), y las orientaciones para la 

aplicación de las sobre competencias para los observadores meteorológicos aeronáuticos (Anexo III), así 

como una lista de preguntas frecuentes sobre la aplicación de las Normas sobre competencias para el 

personal de meteorología aeronáutica (Anexo IV) preparados por la OMM. 

 

2.4 Asimismo, la OMM (CAeM) ha elaborado orientaciones sobre los mejores métodos para 

ayudar a los proveedores de servicios MET a evaluar las competencias del personal de meteorología 

aeronáutica. Este material, junto con muchos otros recursos, pueden consultarse en la página web sobre 

educación y formación profesional de la CAeM: http://www.caem.wmo.int/moodle en la sección 

―Regulatory and Reference Material‖.  Para acceder a este material los usuarios deben conectarse como 

un invitado utilizando la siguiente frase como contraseña: (―Login as a guest”).  

 

2.5 La adhesión a los requisitos de competencia establecidos por la OMM es una parte 

integral del sistema de gestión de calidad y, en consecuencia, debe ser debidamente documentado y 

registrado.  Como el AERMETSG puede apreciar, la gestión de calidad de la información meteorológica 

suministrada a los usuarios aeronáuticos se convierte en una Norma de la OACI bajo las disposiciones del 

Anexo 3 desde el 15 de noviembre de 2012. 

 

2.6 La Secretaría de la OMM, con la ayuda de sus Países Miembros, ha realizado una serie de 

cursillos sobre la aplicación de los mejores métodos para la evaluación de la competencia en varias 

Regiones de la OACI, y está disponible para responder preguntas sobre este importante tema.  

 

2.7 Considerando lo anterior, y dada la urgencia que los Estados aseguren el cumplimiento de 

los requisitos de cualificación y entrenamiento de la OMM, se invita a la Reunión a formular el siguiente 

proyecto de conclusión: 

 

http://www.caem.wmo.int/moodle
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PROYECTO DE 

CONCLUSIÓN 11/XX REQUISITOS DE CUALIFICACIÓN Y ENTRENAMIENTO DE 

PERSONAL METEOROLÓGICO QUE PRESTA SERVICIO A LA 

NAVEGACIÓN AÉREA INTERNACIONAL 
 

Que, se inste a los Estados en las Regiones CAR/SAM, con carácter de urgencia, a que se 

aseguren que la autoridad meteorológica designada cumple, si no lo hiciera, con los 

requisitos de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) con respecto a la 

cualificación y entrenamiento de personal meteorológico que presta servicio a la 

navegación aérea internacional. 

 

Nota 1.- Los requisitos relacionados con cualificación y entrenamiento de personal 

meteorológico en meteorología aeronáutica se encuentran en la Publicación No. 49 de la 

OMM, Reglamento Técnico, Volumen I – Normas Meteorológicas Generales y Métodos 

Recomendados, Capítulo B.4 – Educación y Entrenamiento. 

 

Nota 2.- Los requisitos mejorados de cualificación y entrenamiento de la OMM 

(incluyendo normas de competencia) serán aplicables en la Publicación No. 49 de la 

OMM a partir del 1º de diciembre de 2013 y 1º de diciembre de 2016. 

 

 

3. Acción por la Reunión 
 

3.1 Se invita a la Reunión a: 

 

a) tomar nota de la información presente en esta nota de estudio y su Apéndice;  

 

b) considerar la aprobación del proyecto de conclusión del párrafo 2.7; y 

 

c) considerar otras acciones que según se requiera.  

 

 

 

 

 

 

 

- - - - - - 
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NORMAS SOBRE COMPETENCIAS PARA EL PERSONAL 

 

DE METEOROLOGÍA AERONÁUTICA 
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